
ADENDA AL DECA DE LA OPERACIÓN COFINANCIADA POR 

EL  FEDER  DENOMINADA “Alcalá  Ciudad  Socialmente 

Responsable. Programa integrado de reactivación de 

los  barrios  más  degradados  de  la  ciudad”,  CON 

CÓDIGO GALATEA Nº FCL3AN09204.

Dª Ana Isabel Jiménez Contreras, Alcaldesa y responsable de la Unidad de 
Gestión  de  la  Estrategia  DUSI,  D.  Francisco  Jesús  Mora  Mora,  Concejal 
Delegado  del  Área  de  Desarrollo  Urbano  y  Económico,  Dª  Abril  Castillo 
Sarmiento,  Concejala de Igualdad,  Dª.  Paula Fuster Santos,  Concejala de 
Empleo  y  Rocío  Bastida  de  los  Santos,  Concejala  de  Servicios  Sociales, 
responsables de las Unidades Ejecutoras de la operación, en relación con el 
DECA  de  la  operación  “Alcalá  Ciudad  Socialmente  Responsable. 
Programa integrado de reactivación de los barrios más degradados 
de  la  ciudad”,  con  código  en  GALATEA  Nº  FCL3AN09204,  emiten  y 
acuerdan la siguiente Adenda al DECA:

- Modificación  de  las  actuaciones  (eliminación  de  la 
rehabilitación de viviendas y acciones de formación del FSE).

- Modificación de las Categorías de Intervención.

- Modificación de los Indicadores de Productividad (eliminación 
del IP C040).

A. Modificación de las actuaciones de la operación. 

Con motivo del resultado final de las actuaciones ejecutadas a 31/12/23, 
y  con  el  objeto  de  aprovechar  al  máximo  las  posibilidades  de  la 
operación,  así  como su adecuación e idoneidad tanto a la Estrategia 
DUSI  como  al  POPE,  se  eliminan  de  la  operación las  siguientes 
actuaciones previstas inicialmente:

ACTUACIONES NO EJECUTADAS

Rehabilitación de 8 viviendas 
municipales.

Acciones de formación - FSE

Como  resultado  de  esta  eliminación  las  actuaciones  finalmente 
ejecutadas en la operación son las siguientes:
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ACTUACIONES COSTE TOTAL
COSTE TOTAL 

SUBVENCIONAB
LE

Remodelación Calle Orellana  1.145.024,26 €  1.041.113,02 € 

Parque del Arrabal del Castillo  452.319,19 €  452.319,19 € 

Parque Federico García Lorca  682.277,09 €  682.277,09 € 

Centro de la Igualdad  1.755.739,78 €  1.631.552,57 € 

Parque Hnos. Machado  238.883,39 €  238.883,39 € 

Instalación de cartelería 
informativa

 3.455,76 €  3.455,76 € 

Área de Juegos Infantiles Bda. 
La Liebre

 45.966,69 €  45.966,69 € 

Diagnóstico social, Mapa social 
y programa de acción en 
Rabesa

 86.212,50 €  86.212,50 € 

Fomento de la Igualdad  5.227,20 €  5.227,20 € 

Gastos de personal  215.509,87 €  215.509,87 € 

Gastos de comunicación  97.482,95 €  97.482,95 € 

SUMA TOTAL  4.728.098,45 €  4.500.000,00 € 

ACTUACIONES COSTE TOTAL
COSTE TOTAL 

SUBVENCIONAB
LE

B.  Modificación  de  las  Categorías  de  Intervención  de  la 
operación:

En  base  a  las  actuaciones  definitivas  a  incluir  en  la  operación,  con  la 
eliminación  de  la  Rehabilitación  de  las  Viviendas  y  también  de  las 
actuaciones de formación FSE, se han revisado y ajustado las Categorías de 
Intervención, que quedan con la siguiente distribución:

 CI  055.  Otra  infraestructura  social  que  contribuya  al  desarrollo 
regional y local – 100,00 %.
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D.  Modificación  de  los  Indicadores  de  Productividad 
(eliminación del IP C040):

Se elimina el IP CO40 “Viviendas rehabilitadas en zonas urbanas”, ya que 
esta  actuación  no  se  ha  ejecutado  como  parte  del  coste  elegible  de  la 
operación.

El IP E059 no sufre modificación, ya que no hay alteración del ámbito de 
intervención y por tanto de las personas beneficiarias.

El resto del contenido y datos de la operación no se modifica y 
permanece tal como está registrado en la aplicación Galatea 
(DECA + Adenda).

Por  lo  anterior,  se  firma  la  presente  ADENDA  A  LA  SOLICITUD  DE 
FINANCIACIÓN  para  su  incorporación  como  tal  a  la  SOLICITUD  DE 
FINANCIACIÓN y actualización de la operación  denominada “Alcalá Ciudad 
Socialmente  Responsable.  Programa  integrado  de  reactivación  de  los 
barrios  más  degradados  de  la  ciudad”,  con  código  Galatea  N.º 
FCL3AN09204,  cofinanciada por  el  FEDER en el  ámbito del  POPE, Eje 12 
Desarrollo Urbano, en el marco de la EDUSI de Alcalá de Guadaíra.

Lo que se informa a los efectos oportunos, en Alcalá de Guadaíra a fecha de 
la firma electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO Y FECHADO ELECTRÓNICAMENTE
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